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El Expediente N° 72.834/17 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO: ' - ' - S

QUE a fs. 2 obra Nota presentada por la alumna Yésica Aida AZZOLINA de la Carrera
Profesora;ido en Matematica mediante la cual solicita excepcion para cursar las asignaturas Teoria
de Grafos y Programacién Lineal de la mencionada Carrera, adeudando el examen final de la
asignatura Informatica hasta la proxima Mesa de Examen del mes de Abril de 2017;

- ‘QUE defs. 6 a 7 se cuenta con la situacion académica de la alumna AZZOLINA;

QUE la asignatura Informatica es correlativa de las asignaturas Teoria de Grafos y
Programacion Lineal; ‘

‘Cf:UE la alumna AZZOLINA posee un buen desempefio académico;

@UE por Nota N°® 77/17 el Departamento de Alumnos y Estudios y la Secretaria
Académica, han tomado la intervencién de su competencia:

(;)UE obra Despacho N° 71/17 de la Comisién Formacién de Grado, Capacitacion e
Investigacion mediante el cual se recomienda otorgar excepcién a la alumna Yésica Aida
AZZOLIN%A de la Carrera Profesorado en Matematica para cursar las asignaturas Teoria de Grafos

y Programacién Lineal de la mencionada Carrera, adeudando el examen final de la asignatura

. Informética hasta las préximas Mesas de Examenes del mes de Abril de 2017, fecha en la cual

debera regularizar su situacién académica rindiendo y aprobando la asignatura Informatica;
QUE en acto plenario se aprobé por unanimidad,;
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EL. CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA:

ARTICULO 1°.- OTORGAR excepcién a la alumna Yésica Aida AZZOLINA (D.N.I. N° 36.588.264)
de la Carrera Profesorado en Matematica para cursar las asignaturas Teoria de Grafos vy
Programacion Lineal de la mencionada Carrera, adeudando el examen final de Ia asignatura

Informatica hasta las proximas Mesas de Examenes del mes de Abril de 2017, fecha en la cual

- deberd regularizar su situacién académica rindiendo y aprobando la asignatura Informatica.-

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese. Publiquese. Tomen conocimiento Direccién General
de Asistencia Técnica y Reglamen’tarigysgég@ ija Académica, Departamento de Alumnos y
Estudios, rr’joti‘ficar.a la interesada, Mesgite'E éy_ rchivoy cumplido, ARCHIVESE.- ,
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